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DE LA NORMATIVA SURGE: 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la ley de IVA y su decreto reglamentario hay numerosas normas que tratan la imposición en el 
sector de la salud. Así, existen prestaciones médicas que se encuentran gravadas a la alícuota 
general, otras que están gravadas a una alícuota reducida y por último, algunas que se encuentran 
exentas. 

Las excepciones a la aplicación de la alícuota general que están dispuestas por ley para el sector 
salud, implican un tratamiento diferenciado, clasificándose en: 

A. EXCENCIÓN SUBJETIVA – ARTÍCULO 7° INCISO H Apartado 6 y primer artículo sin número 
a continuación del artículo 7° 
 

B. EXCENCIÓN OBJETIVA – ARTÍCULO 7 INCISO H Apartado 7. 
 

C. PRESTACIONES SUJETAS A ALÍCUTA REDUCIDA – ARTÍCULO 28 INCISO i. 
 

Apoyado en la reglamentación por artículos 31° y 40° del Decreto Reglamentario. 

 

 

 

 



 

 

 

 

A. EXCENCIÓN SUBJETIVA – ARTÍCULO 7° INCISO H Apartado 6 y primer 
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B. EXCENCIÓN OBJETIVA – ARTÍCULO 7 INCISO H Apartado 7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 

 



 

 

PRESTACIONES SUJETAS A ALÍCUTA REDUCIDA – ARTÍCULO 28 INCISO i. 

  


